
 
 

EDICTO 

La Municipalidad de Gobernador Ing V Virasoro llama a SUBASTA PÚBLICA de bienes en desuso 

(chatarra) dispuesto por ordenanza del H.C.D Nº 1340/23 y resolución  del D.E.M Nº  027/24 a realizarse 

el día 24/02/24 a las 9hs en el predio de corralón municipal de dicha localidad, los interesados podrán 

efectuar consultas y/o acercarse a dicho predio ubicado por calle J R Vidal Nº370 DE LUNES A 

VIERNES DE 8 A 12 HS HASTA  EL 19/02/24 y también en el edificio municipal Av. Lavalle 2505. 

Los bienes son los que se detallan: 1) Dos acoplados de color rojo (LOS ACLOPADOS NO ESTAN EN 

SUBASTA), lleno de luminarias, compuestos con hierros de fundición, unidos a lámparas (estas fueron 

reemplazadas por nuevas luminarias Led) valor base de pesos $ 160.000; 2) Un tractor FIAT 700, valor 

base de pesos $ 400.000. 3) un vehículo MARCA DODGE DOMINIO W013868 valor base de pesos 

$130.000, 4) UN Vehículo MARCA CHEVROLET DOMINIO WSU643 valor base de pesos $ 185.000, 

5) Un Acoplado 2 Ejes De 4 Por 1,50 Aproximadamente valor base de pesos $320.000, 6) UN Vehículo 

MARCA FORD DOMINIO: WOZ233 valor base de pesos $190.000; 7) 1 Maquina Topadora MARCA: 

CATERPILLER valor base de pesos $ 130.000, 8) Un Camión con Estructura para casa Rodante valor 

base de pesos $ 160.000; 9) 1 Jeep con numero 24 valor base de pesos $ 100.000, 10) 1 acoplado A06 

valor base de pesos $ 360.000, 11) 1 CHIPEADORA valor base de pesos $ 200.000, 12) 1 tractor 

MARCA Massey Ferguson 155 (móvil 7) valor de base $400.000; 13) Motor de 3 cilindros valor base de 

pesos $ 100.000, 14) 1 tractor MARCA Massey Ferguson Motor de 6 cilindros valor base de pesos $  

400.000, 15) Compactador de residuos valor base de pesos $ 200.000; 16) una rozadora de pasto valor 

base de pesos $200.000;   17) Una hormigonera MARCA IMPEX  valor base de pesos $ 150.000; 18) UN 

Tanque de AGUA Emergencia valor base de pesos $ 250.000; 19) Un Tractor rojo MARCA FIAT (móvil 

8) valor base de pesos $ 400.000, 20) Un camión MARCA CHEVROLET sin Dominio valor base de 

pesos $ 300.000; 21) Una Lavadora Industrial Marca ELECTROLUX valor base de pesos $ 50.000. 

INTEGRACIÓN DEL PRECIO Y HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los compradores 

deberán abonar en el acto del remate, el 30% del precio obtenido en concepto de seña más el 10% de 

comisión de los Martilleros en efectivo o transferencia bancaria a la cuenta que se le asignara en el 

momento de la firma del acta de remate, debiendo abonar el 70% restante en el acto o a las 72hs de 

realizado el remate. Este plazo es improrrogable. Vencido este plazo sin que el pago del saldo se hubiera 

efectuado, el comprador perderá los importes abonados en concepto de SEÑA Y HONORARIOS, sin 

necesidad de comunicación alguna. Al efectuar el pago total el comprador recibirá de la Municipalidad 

la orden de entrega correspondiente.  



 
 
ENTREGA DE LOS BIENES: LA MUNICIPALIDAD hará entrega de los bienes adquiridos, dentro 

de un plazo de 10 días posteriores a la realización del remate, prorrogables por 5 días más, contra 

presentación de los comprobantes de pago y/o transferencias. Por los lotes no retirados dentro del plazo 

acordado se deberá abonar a la Municipalidad, en concepto de multa, el 10% del precio de venta, por 

LOTE Y POR DIA, perdiendo, todo derecho sobre el lote cuando la multa iguale al precio de venta. El 

retiro de los bienes adquiridos, así como su transporte corre por cuenta exclusiva de los compradores, 

quienes deberán presentarse munido de su documento de identidad y de la Orden de Entrega expedida 

por la municipalidad. Tratándose de bienes fuera de servicio (sin documentación) que han sido 

ampliamente exhibidos, se entregarán en el estado físico y mecánico en que se encuentren, no 

admitiéndose reclamos ulteriores de ninguna naturaleza. 

INFORMES: En la Municipalidad Av Lavalle 2505 Gdor Virasoro.   

EXPOSICION: PLAYA AUTOMOTORES DEL CORRALON MUNICIPAL, de 8 a 12 horas, todos los 

días hábiles a partir del 01 de febrero de 2024. 

DATOS DE CONTACTO: 3794227178, 3756436706.- 


